
Expediente: 1817/17
Carátula: RIVERO CESAR OSVALDO C/ RUIZ DANIEL FEDERICO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 13/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - RUIZ, DANIEL FEDERICO-DEMANDADO/A
23171867134 - RIVERO, CESAR OSVALDO-ACTOR/A
20127349178 - COPAN COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA, -DEMANDADO/A
20127349178 - CARO, EDUARDO MIGUEL-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1817/17

*H102336029781*
H102336029781

Juzgado Civil y Comercial Común VIII Nominación

JUICIO: RIVERO CESAR OSVALDO c/ RUIZ DANIEL FEDERICO Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. Expte. N° 1817/17.

Presentación proveída: OFICIO ENVIADO 10/03/2026-11:11.

San Miguel de Tucumán, 12 de marzo de 2026.

En atención a lo solicitado por el Juzgado Correccional Conclusional, y en cumplimiento con lo
establecido en la Circular N° 5/22 - Punto V, hágase saber a dicho Juzgado que los funcionarios de
esta Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3 con Portal SAE son el Director Abog.
Fernando Augusto Moyano, CUIL n° 20-25543605-9 y la Relatora Dra. Lourdes María Albornoz
CUIT 27355174560 y el Coordinador del Área Probatoria Abog. Miguel Ahumada, CUIL n° 20-
29061158-0, a quienes deberán otorgárseles los permisos necesarios para consultar el expediente
Caro Eduardo Miguel, Costilla Víctor Sebastián, Ruíz Daniel Federico s/ Homicidio Culposo" -
Víctima García Lourdes del Rosario, Rivero Osvaldo César, Rivero Elena Agostina- Fecha del
hecho: 19/11/2016. MEP N° 65838/2016 por el término de 90 días en tanto resulta necesario para el
dictado de la sentencia de fondo. A tal fin, líbrese oficio. 1817/17 HH*

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (GEACC3)

Fecha Impresión
16/03/2026 - 17:18:48



Actuación firmada en fecha 12/03/2026

Certificado digital:
CN=PEREZ Pedro Manuel Ramon, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20146618759

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


